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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 116 
 

 
 

Artículo Único.- Se reforma por modificación el primer párrafo y por derogación 

los párrafos segundo y tercero del Artículo 168 Bis, de la Ley Ambiental del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 168 Bis.- Para la protección ambiental del Estado de Nuevo León y 

sujeto a los términos señalados en esta Ley y de las disposiciones que de ella 

emanen, se prohíbe la venta y la dadiva de bolsas en las cajas de cobro en 

supermercados, tiendas de autoservicio, tiendas de conveniencia, mercados, 

comercios, y demás similares, elaboradas con polietileno de baja densidad, 

polietileno lineal, polietileno de alta densidad, polipropileno, polímero de plástico 

y cualquier otro de sus derivados, para fines de envoltura, transportación, carga 

o traslado de alimentos, bebidas o productos que ahí se expendan. 

 

Queda prohibida la venta y la dádiva de bolsas de plástico, dentro de los 

establecimientos, fuera del área de cajas de cobro, de los supermercados, 

tiendas de autoservicio, tiendas de conveniencia, mercados, comercios y demás 

similares, elaboradas con polietileno de baja densidad, polietileno lineal, 

polietileno de alta densidad, polipropileno, polímero de plástico y cualquier otro 

de sus derivados que en su elaboración no cuenten con al menos el cincuenta 

por ciento de material reciclado, y que las fabricación de dichas bolsas de 

plástico sean con materiales y procesos de tecnología que permitan su ágil 

degradación acorde con la norma NMX-E-267-CNCP-2019 o las que las 

sustituyan. 
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El porcentaje de material reciclado y la referencia de ágil degradación referidos 

en el párrafo anterior servirán como base para que las autoridades 

correspondientes, en la elaboración de los programas, normas y planes de 

manejo correspondientes, establezcan metas graduales de producción y 

consumo más limpias, las cuales anualmente deberán ajustarse 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

Segundo.- Todos los establecimientos señalados en el Artículo 168 Bis de la 

Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, tendrán un plazo de 365 días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor de la presente reforma, para hacer efectiva 

dichas prohibiciones. 

 

 

Tercero.- El Ejecutivo del Estado, deberá realizar las modificaciones necesarias 

a sus reglamentos y a las normas jurídicas que correspondan, dentro de un plazo de 

60 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días del mes de marzo de dos 

mil diecinueve. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

 

          PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                    
                                                                                    
                                 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ                DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS                                                                               
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


